
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
“EMPRESA DE TRANSPORTES INGAPIRCA INGATRANS 8.A. “ 

Se comunica al público que la compañía “EMPRESA DE TRANSPORTES 
INGAPIRCA INGATRANS S.A”, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Octavo del cantón Cuenca el 9 de Septiembre de 1996. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañifas mediante Resolución No. 
96-3-1-1-253 de 16 de Septiembre de 1996 y se inscribió en el Registro 
Mercantil del cantón Cafiar bajo el No 3 el 20 de Septiembre de 1996. 

1.- DOMICILIO : Parroquia Ingapirca, cantón Cañar, provincia del Cañar. 

0 2.- DURACION : 25 años, a partir de la inscripción de la escritura en el 
Registro Mercantil. 

3.- CAPITAL : El capital suscrito es de CINCO MILLONES CIENTO 
CINCUENTA MIL SUCRES, dividido en 5.150 acciones ordinarias de UN 
MIL sucres cada una, 

4.- OBJETO : “.. la prestación de servicios de transporte público de 
pasajeros en buses dentro de la provincia del Cañar, desde la parroquia 
Ingapirca hacia aquellos lugares que los competentes Organismos de Tránsito 
lo autoricen. La compañía podrá también importar buses, sus piezas, partes y 
accesorios para asegurar una prestación eficiente de este servicio público. Para 
el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar todos los actos 
y contratos permitidos por la Ley”. 

o 5,- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL : La compañía 
será administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la 
representación legal el Gerente General. 

Cuenca, 23 de Septiembre de 1996 

0 EROMO ice ZU 

Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARIA ABOGADA 

Cer..t.. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quinge centimetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el penódico de mayor circulación de la ciudad de a0r   
+ 

 



  

  

tifico: Que el extracto que antecede fue publicado en el 

diario El Mercurio que se edita en esta ciudad el día 25 

de Septiembre del presente año.- Cuenca a 26 de Septiembre 

de 1996. 

Dra. Veróniva Vázquez López, 

SECRETARIA ABOGADA. 

  

  

 


